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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintidós de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387,

393 y 404 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPC¡ÓN Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada

instructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano

Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las quince

horas del día en que se actúa, el suscrito Notificador Auxiliar lo

NOTIFICA POR ESTRADOS A LAS DEMÁS PARTES Y PERSONAS

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se frja en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE. -----------

NOTIFIC IAR.

CEDULA DE NOTIFICACION

TRlEutüF,1"

ELE TBRfIL

BE UERACTI!¿

RUBÉN GONZALEZ.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a ve¡nt¡dós de febrero de dos mil

veinticuatro.l

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez González,

con fundamento en los artículos 422,fracción I, delCódigo Electoral

y 66, fracciones II, ilI y X, del Reglamento Interior de este Tribunal,

ambos del Estado de Veracruz, da cuenta a la Magistrada Instructora

Tania Celina Vásquez Muñoz, con lo siguiente:

Certificación realizada por el Secretario General de Acuerdos

Provisional en Funciones, por la cual hace constar que previa

búsqueda en los registros de la oficialía de Partes de este

Órgano Jurisdiccional, no se recibió escrito o promoción alguna

mediante la cual se diera cumplimiento al requerimiento de

siete de febrero dictado dentro del expediente al rubro citado.

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo L47, fracción

V, del Reglamento Interior de este órgano Jurisdiccional, se tiene por

recibida la certificación de cuenta y se ordena agregar al cuaderno

t En lo subsecuente las fechas que se ref¡eran corresponderán a la o-tada anualidad, salvo

expresión en contrar¡o.
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incidental al rubro citado, para que obre como en derecho

corresponda,

SEGUNDO. Requerimiento. Toda vez que la Magistrada Instructora

considera necesario contar con los elementos suficientes para

determinar lo procedente respecto del cumplimiento a lo ordenado por

el Pleno de este Tribunal en la sentencia del expediente principal.

Con fundamento en los artículos 373 del Código Electoral; 66, fracción

lfl, t47, fracción V, y 150, fracción I del Reglamento Interior de este

órgano lurisdiccional, se REQUIERE por PRIMERA OCASIóN al

AYUNTAMIENTO DE UXPANAPA, VERACRUZ, paTa que, en un

término de DOS oÍas HÁarLES, contados a partir de la notificación

del presente acuerdo, REMITA lo siguiente:

> Acta de sesión de cabildo de fecha uno de mayo de dos mil

dieciocho, en donde se le rindió protesta a los otrora Agentes y

Subagentes Municipales para el periodo 2018-2022 de

conformidad con el artículo L72, párrafo cuarto, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre.

) Declaración de validez y constanc¡a de mayoría expedida a la

fórmula que obtuvo el triunfo en la elección correspondiente a

la localidad Carolina Anaya perteneciente al Municipio de

Uxpanapa, Veracruz.

D Informe si hubo alguna una renuncia o ausencia definitiva por

parte del otrora propietario correspondiente a la localidad

Carolina Anaya que haya implicado se iniciara con el

procedimiento previsto en el artículo 26 Bis de la Ley Orgánica

del Municipio Libre, para lo cual, deberá adjuntar las constancias

que justifiquen lo informado.

F Las acciones especÍficas implementadas para dar cumplimiento

a la sentencia emitida en el Juicio Ciudadano TEV-JDC-

8U2021, el Acuerdo Plenario de quince de noviembre de dos

mil veintiuno, y las resoluciones Incidentales de los expedientes

TEV-,DC-8112O2t rNC-l y ACUMULADOS, TEV-JDC-

Página 2 de 4



Tr¡bunal Electoral
de Veracruz

TEVJDC-81/2021 INC-19

8tl2o2L INC-14 Y ACUMUL,ADOS, TEV-JDC-8U2021

INC-17 y TEV-JDC-8L|2021,INC-18, dictadas el ocho de

abril y veintiuno de junio, ambas de dos mil veintiuno, veintiuno

de febrero y diez de agosto de esta anualidad, respectivamente;

asimismo, remita la documentación comprobatoria que acredite

lo anterior.

F Constancias que acrediten la modificación al presupuesto de

egresos del ejercicio 2023, en la que se adviefta haya

contemplado como obligación o pasivo el pago de las

remuneraciones económicas del ejercicio fiscal dos mil

veintiuno, de todas aquellas personas otroras titulares de las

Agencias y/o Subagencias de las que ha sido omiso en realizar

el pago correspondiente, de conformidad con los parámetros

precisados desde la sentencia principal; en caso de no contar

con dicha información, de manera fundada y motivada, hágalo

saber en ese sentido a este órgano Jurisdiccional.

) Constancias que acrediten el pago de las remuneraciones de la

totalidad de las personas otroras titulares de las Agencias y/o

Subagencias de las que ha sido omiso en realizar el pago

correspondiente, en términos de lo precisado en la resolución

de fecha veintiuno de febrero, dictada en el expediente TEV-

JDC-BL|2021 rNC-18.

Para cumplimiento de lo ahora requerido, se vincula a la Presidencia

Municipal, Sindicatura Única y Regiduría Única, así como a la o

el Titular de Ia Tesorería Municipal de dicho Ayuntamiento,

debiendo remitir, en original o copla certificada legible, las

constancias que acrediten lo informado.

Apercibidos que, de no cumplir con lo solicitado, se les podrá

imponer alguna de las medidas de apremio previstas por el artículo

374, del Código Electoral; además de que, en términos de lo previsto

por el artículo !64, fracción VI, del Reglamento Interior de este
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Tribunal, se resolverá con las constancias que integren el

expediente.

NOTIFÍQUESE, por oficio al Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz,

por conducto de su Presidencia Municipal, Sindicatura, Regiduría y la

o el titular de la Tesorería Municipal; por estrados a las demás partes

y personas interesadas; asimismo, pub!íquese en la página de

internet de este Tribunal, de conformidad con los artículos 387 y 393,

del Código Electoral, y 168, 170 y 177, del Reglamento Interior de este

Tribunal Electoral.

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, que d

MA RAD

TA

SECRETARIA DE

EZ
DE VERACRI!¿

GONZALEZMARIA DOLORE
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